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MINISTERIO DE EDUCACIÓN SAN LUIS

PROGRAMA DE EDUCACIÓN OBLIGATORIA

CIRCULAR Nº 1
A los Sres. Supervisores  y Directores del Sistema Educativo:

                Abordar el inicio de un nuevo ciclo lectivo nos invita y plantea la necesidad de ordenar la documentación que presentan las instituciones educativas a los efectos de contar con información oportuna y relevante que permita accionar en líneas específicas y resolver las diversas situaciones que forman parte del quehacer educativo.

EL PROGRAMA DE EDUCACIÓN OBLIGATORIA COMUNICA QUE SE DEBERÁ ELEVAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

· CENSO RADIAL  al 16 de marzo 

El Censo Radial  constituye un instrumento de información necesario que permite al Sistema Educativo detectar niños y jóvenes que no concurren a la escuela y establecer los mecanismos  para accionar sobre esta situación y garantizar por ende el derecho personal y social de aprender. Se necesita cumplir con el objetivo de incluir a todos los chicos en la escuela y para ello el compromiso es de todos. 

             El Censo Escolar es, además, un insumo por demás válido que permite visualizar la proyección de matrícula de acuerdo a las zonas de nuestra provincia y en virtud de ello  planificar la política educativa. Permite asimismo obtener información sobre ocupación laboral infantil, lo que implicará acciones con instituciones u organismos específicos para dar una solución a esta problemática.

             Se adjunta modelo.

· PLANTA ORGÁNICA FUNCIONAL (POF) al 16 de marzo

Las planillas correspondientes a la Planta Orgánica Funcional (POF) constituyen un instrumento que brinda un reporte de la Dimensión Organizacional de la Institución en un determinado momento  a los efectos de conocer los recursos humanos con los que se cuenta y determinar, en función de la matrícula y su proyección, los necesarios para dar continuidad al funcionamiento de la unidad escolar.

                 A la presentación completa que se debe realizar en el mes de Marzo, debe sumarse una en Junio y otra en Noviembre en las que sólo constarán las modificaciones que hubieren tenido lugar.

                 El modelo e instructivo será enviado en transcurso de la semana.
· CUADERNILLOS  DE ESTADÍSTICA al 30 de abril.

Estos Cuadernillos presentan datos cuantitativos que permiten  la toma de decisiones de gestión educativa tanto de índole presupuestaria como de insumo para las acciones pedagógicas. Estas planillas permiten conocer desempeños, identificar problemas en todos los niveles de gestión  y, en virtud de ello, proponer soluciones, proyectar acciones y monitorear resultados a los efectos de alcanzar para nuestros alumnos la tan pretendida meta de mejorar la calidad educativa en igualdad de oportunidades y equidad. 

                  Esta información constituye la base de datos que utiliza el Equipo de Supervisión y autoridades del Ministerio Provincial y Nacional.

Planillas de Relevamiento:

En virtud del objetivo primordial de esta gestión educativa “focalizar la tarea de la escuela en torno a la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos”, es necesario tener en cuenta:

- El Censo Radial, las Planillas de Organización Funcional, Cuadernillos de Estadística y  Planilla de Relevamiento deberán ser entregadas al Subprograma Organización y Gestión Escolar y desde allí posteriormente la información será distribuida a los distintos Subprogramas y Áreas de Ministerio  y a Supervisión Educativa.

- La documentación especificada anteriormente tiene carácter de declaración jurada, y los datos allí registrados serán objeto de control por parte de los Supervisores del Sistema Educativo Provincial. Resolución N°38 /08- Art. 5°.

- De la información contenida en los documentos especificados anteriormente sólo se solicitarán en el transcurso del año escolar las modificaciones que tuvieran lugar.  

- Las autoridades del Sistema Educativo Provincial, como ejecutoras de la política educativa están facultadas para corroborar los datos explicitados en las visitas a las instituciones educativas.
- En cuanto a  Libros de Actas, Actas de Exámenes y Matriz la escuela deberá solicitar por escrito los mismos a Supervisión y ésta al Subprograma respectivo.

-  En las Oficinas de Infraestructura Escolar (San Martín y 9 de Julio) se entregará el resto de material administrativo necesario (Libretas, Registros de Asistencia, Registro de Firma de Personal, Libro Anual de Calificaciones) que deberá ser solicitado por nota con las cantidades necesarias correspondientes. El material de limpieza, será entregado en la misma oficina según disponibilidad. No se entregarán estos insumos a aquellas escuelas que reciban subsidio por Decreto N° 6995/08.La nota de solicitud deberá venir firmada por el Sr/a Director/a del Establecimiento, en el caso que sea otra persona el que retira el material deberá concurrir con autorización del Director/a.
- Se recuerda a los Directivos que deberán confeccionar los listados de docentes aspirantes a cubrir Licencias Cortas.  Decreto 7376-MHP- 2006.

- Se informa que el uso del Correo Electrónico y Página WEB funcionarán como medios de comunicación diarios y permanentes del Ministerio de Educación de la Provincia.

- Es responsabilidad de los Sres. Supervisores y Directores del Sistema Educativo Provincial  la entrega de la documentación en tiempo y  forma.

- Los alumnos que no resultaran promovidos al curso o grado inmediato superior tendrán derecho a tener vacante en la misma institución. 

- Se recuerda que se encuentra en vigencia la Resolución N° 23/08 que establece que al momento de la inscripción los establecimientos educativos deberán solicitar la presentación de manera obligatoria de la Libreta de Salud recordando puntualmente que el control médico es anual, por lo que su registro debe realizarse cuando el alumno haya cumplido un año más de edad.
- Los Directores deberán informar al 4 de marzo las vacantes disponibles en su institución sólo en el caso de lugares en los que no haya inscriptos.
Profesor Enzo Martín Vieyra
Jefe de Programa Educación Obligatoria
